
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, declaró que designará a los cárteles mexicanos de la droga 
como terroristas por su papel en el tráfico drogas y personas. “Serán designados (...). He estado trabajando 
en eso durante los últimos 90 días. Saben, la designación no es tan fácil, se tiene que pasar por un proceso 
y estamos bien metidos en ese proceso”, sostuvo Trump en una entrevista con Bill O'Reilly divulgada el día 
de ayer. Sin embargo, el mandatario no reveló detalles sobre las acciones concretas que podrían llevarse a 
cabo. El asunto estaba sobre la mesa después de que un portavoz de los LeBarón -la familia con 
nacionalidad estadounidense y mexicana que fue víctima de una matanza a principios de mes en los límites 
entre Sonora y Chihuahua-, lo pidiera a la Casa Blanca este fin de semana. Por su parte, el Canciller 
mexicano, Marcelo Ebrard, informó que entrará en contacto con el Secretario de Estado estadounidense, 
Mike Pompeo, para discutir las declaraciones del Presidente Trump. En este sentido, el Gobierno de México 
buscará tener un encuentro de alto nivel a la brevedad posible, para presentar la posición de México y 
conocer los puntos de vista de las autoridades de Estados Unidos. De igual forma, ha informado que buscará 
promover el diálogo y una hoja de ruta que permita avanzar para reducir los flujos de armas y dinero a la 
delincuencia organizada desde Estados Unidos hacia México, así como precursores químicos y drogas que 
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atraviesan nuestro territorio con rumbo al país del norte. Por último, aclaró que el Gobierno de México 
continuará su labor diplomática hacia un entendimiento que, desde la cooperación y la inteligencia, permita 
garantizar la seguridad de ambos países. 
 
Reuters: https://reut.rs/2Y1MX4Z, https://reut.rs/2ryYQDi; SRE: http://bit.ly/2XShl1n; El País: 
http://bit.ly/33vmtKh  
 
 

 
 

EL CANCILLER MARCELO EBRARD INAUGURA EL “ENCUENTRO POR LA IGUALDAD Y 
LA NO VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS" 

 
El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubon, inauguró en la Cancillería el “Encuentro por la 
igualdad y la no violencia contra las mujeres y las niñas", en el marco de la conmemoración por el Día Internacional 
de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, decretado en el año 2000 por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). El acto fue presidido asimismo por Paula Narváez, representante de 
ONU Mujeres en México; Martha Lucía Mícher Camarena, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género 
del Senado de la República; Luz Beatriz Rosales Esteva, Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol); 
Nadine Flora Gasman, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres; Yalitza Aparicio, Embajadora de Buena 
Voluntad de la UNESCO; Martha Delgado, Subsecretaria de Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la 
Cancillería; Laura Carrillo, Directora Ejecutiva de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AMEXCID); y José Antonio Domínguez Carballo, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
también de la Cancillería. En su mensaje de bienvenida, el Secretario Ebrard consideró que el Gobierno de México 
debe ser un gobierno feminista. También dio a conocer que la Secretaría de Relaciones Exteriores está 
comprometida con las mujeres, por lo que se ha sometido a procesos de regulación que asegure el respeto a la 
equidad de género y a los derechos de todas y todos. Durante el Encuentro, el Canciller Marcelo Ebrard y Luz 
Beatriz Rosales Esteva, Titular de Indesol, firmaron un convenio de colaboración entre ambas dependencias por 
motivo de adhesión a la campaña “Alas por el cambio”, que tiene como objetivo el concientizar y prevenir los 
diferentes tipos de violencia contra mujeres y niñas que se viven en las familias, en las escuelas, en los centros 
de trabajo, en los espacios públicos y, en general, en las comunidades.  
 
SRE: http://bit.ly/33rdw4z  
 
 

 
 

DONALD TRUMP PRORROGA UN AÑO LA CALIFICACIÓN DE NICARAGUA COMO 
“AMENAZA” A LA SEGURIDAD DE ESTADOS UNIDOS 

 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció que ha decidido prorrogar un año la calificación que hizo 
sobre Nicaragua como una “amenaza” a la seguridad nacional de ese país, argumentando que las “tácticas 
represivas” del Gobierno de Daniel Orta contra la oposición aún persisten. A través de un comunicado, Trump 
anunció que “la emergencia nacional declarada el 27 de noviembre de 2018 debe seguir vigente más allá del 27 
de noviembre de 2019”. Asimismo, recordó que en su momento dio este paso para “lidiar con la inusual y 
extraordinaria amenaza a la seguridad nacional y a la política exterior de Estados Unidos que constituía la situación 
en Nicaragua”. Desde entonces, Estados Unidos ha dictado numerosas sanciones contra altos cargos del Gobierno 
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de Nicaragua, incluidos Ortega y su mujer y Vicepresidenta, Rosario Murillo, además de su hijo, por violaciones de 
derechos humanos y corrupción.  
 
Europa Press: http://bit.ly/34rlVpU  
 

ESTADOS UNIDOS SOLICITA A LOS IRANÍES QUE DEN INFORMACIÓN SOBRE LA 
REPRESIÓN PARA IMPONER NUEVAS SANCIONES CONTRA IRÁN 

 
El Secretario de Estado de Estados Unidos, Mike Pompeo, solicitó a los ciudadanos iraníes que faciliten 
información sobre la represión de las recientes manifestaciones para imponer sanciones contra los funcionarios 
responsables de abusos a los derechos humanos. “La semana pasada el régimen bloqueó internet para evitar 
que la verdad sobre las protestas saliera a la luz”, señaló el funcionario estadounidense, antes de solicitar a los 
iraquíes “que compartan sus mensajes con Estados Unidos para que se puedan desenmascarar y sancionar los 
abusos del régimen iraní”. Cabe recordar que el Gobierno de Estados Unidos impuso el 22 de noviembre sanciones 
contra Mohamad Yavad Azari-Jahromi, al que responsabiliza de la “masiva censura” impuesta sobre internet 
durante la última ola de protestas. En este sentido, Pompeo ha recalcado que Washington “seguirá sancionando 
a funcionarios iraníes responsables de abusos de los derechos humanos, como se hizo la semana pasada con el 
Ministro de Información”. 
 
Europa Press: http://bit.ly/2XTe0iG   

 
AVANZA CON DIFICULTADES LA INVESTIGACIÓN EN CONTRA DEL PRESIDENTE DE 

ESTADOS UNIDOS 
 

El Comité Judicial de la Cámara de Representantes de Estados Unidos invitó al Presidente Donald Trump a 
participar en una vista del proceso de impeachment prevista para el 4 de diciembre, en el inicio de una nueva 
fase en el procedimiento. En este sentido, el Presidente del Comité, Jerrold Nadler, envió una carta al Presidente 
Trump, recordándole su derecho y el de sus abogados a acudir a la vista. La comunicación establece que la fecha 
límite para notificar su participación en la vista es el 1 de diciembre. Por otro lado, el máximo responsable de la 
investigación preliminar, el Congresista Adam Schiff, anunció que presentará a la Comisión Judicial del Senado un 
primer informe sobre las diligencias en la próxima sesión parlamentaria, prevista para principios de diciembre. El 
informe incluye las maniobras de la Casa Blanca para dificultar la investigación y testimonios detallados de 
testigos que podrían incluso servir como base para un nuevo proceso de destitución. Aunado a esto, el Tribunal 
Supremo de Estados Unidos decidió mantener el bloqueo a la entrega al Congreso de las declaraciones financieras 
del Presidente Trump, a la espera de la resolución de un recurso de los abogados del mandatario. La orden de 
entrega de las declaraciones de impuestos de Trump a una comisión controlada por los demócratas en la Cámara 
de Representantes seguirá por tanto sin firma, a la espera de que el Supremo decida si tramita un recurso de los 
abogados de Trump contra un fallo de un tribunal inferior que determinó que Mazars LLP, la empresa de 
contabilidad contratada por Trump debe cumplir el requerimiento trasladado por la Cámara de Representantes 
para conseguir estos documentos. 

Europa Press: http://bit.ly/2q07Dxy, http://bit.ly/34qvp4L, http://bit.ly/33qmdw3  
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FISCALÍA DE BOLIVIA ORDENA ARRESTO DEL EXMINISTRO DE LA PRESIDENCIA 
 

La Fiscalía de Bolivia aprobó una orden de aprehensión contra el ex Ministro de la Presidencia, Juan Ramón 
Quintana, cercano al ex Presidente Evo Morales, por los delitos de sedición y terrorismo. La orden de arresto fue 
expedida “por existir en su contra la autoria y participación en los delitos de sedición, instigación pública a 
delinquir, terrorismo y financiamiento al terrorismo”, de acuerdo con el Ministro de Gobierno Interior, Arturo 
Murillo, promotor de la investigación contra Quintana. Por su parte, el jefe del Comité Cívico de Santa Cruz, Luis 
Fernando Camacho, se mostró dispuesto a ser el candidato opositor en las nuevas elecciones presidenciales que 
se celebrarán en Bolivia. La propuesta la ha lanzado el excandidato presidencial por la Unidad Cívica Solidaridad 
(UCS), Vítor Hugo Cárdenas, que instó a todos los opositores que rivalizaron con Evo Morales el pasado 20 de 
octubre a renunciar a sus aspiraciones para dar paso a una candidatura única. Por otro lado, la capital de Bolivia, 
La Paz, comenzó a restablecerse tras el acuerdo alcanzado por el Gobierno entre la Presidenta Interina, Jeanine 
Añez y el Movimiento al Socialismo (MAS), el cual ha permitido poco a poco el desbloqueo de caminos y el 
reabastecimiento de combustible y alimentos.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2OoriAG, http://bit.ly/2OonAXy; Deutsche Welle: http://bit.ly/2OoqdZC 
 

BRASIL NO DESCARTA SU SALIDA DE MERCOSUR TRAS TRIUNFO DE FERNÁNDEZ EN 
ARGENTINA 

 
El Ministro de Asuntos Exteriores de Brasil, Ernesto Araújo, cuestionó la continuidad de su país en el Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR), debido a las diferencias sobre política económica que surgirán, previsiblemente, con 
Argentina, tras el inicio del mandato del Presidente Electo, Alberto Fernández. Asimismo, dijo que “hubo dudas 
sobre la utilidad del bloque, apostamos por el MERCOSUR y eso iba funcionando con la Argentina de Macri”. Así, 
ha indicado que en caso de que Brasil salga del bloque, intentarán preservar los acuerdos de libre comercio 
suscritos recientemente con otros grupos y países. Cabe recordar que, MERCOSUR está integrado por Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay, mientras que Venezuela se encuentra suspendida por violar la cláusula democrática 
y Bolivia está en proceso de incorporación.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2rzG7qR  
 

HRW ASEGURA QUE HUBO VIOLACIONES A DDHH EN CHILE 
 

El Director de la División de las Américas de Human Rights Watch (HRW), José Miguel Vivanco, se reunió con el 
Presidente de Chile, Sebastián Piñera. Posteriormente, presentó su informe, así como recomendaciones y 
observaciones para el Gobierno chileno. Vivanco destacó en particular el uso de la escopeta antidisturbios que 
utiliza la fuerza policial chilena. En ese sentido, apuntó a que “el daño que ha provocado la escopeta que lanza 
perdigones es de la mayor gravedad. Además existen testimonios directos que sugiere que hay una conducta 
reiterada de violaciones a derechos básicos por parte de la fuerza pública, y en concreto por parte de Carabineros”. 
La principal recomendación que realizó el representante de HRW es la necesidad de reformar de forma profunda 
la institución de Carabineros, ya que, según lo observado “esta no es una cuestión que se resuelve con ´cursillos´ 
de derechos humanos, acá debe haber mecanismos eficaces de control interno”, indicó; a la par destacó un total 
desorden dentro de la institución policial chilena. Al mismo tiempo, la Fiscalía Nacional de Chile informó que 
existen 2,670 investigaciones abiertas por presuntas violaciones a derechos humanos cometidas por Carabineros 
para reprimir las protestas. El organismo detalló que 422 de las víctimas son menores de edad y 41 son 
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extranjeras. También han sido denunciados 116 delitos que atentan contra la dignidad y la integridad sexual. 
Mientras que el Ministerio Público ha recogido 720 casos de lesiones por arma de fuego, 44 de tortura, 1,820 de 
violaciones a los derechos humanos en vía pública, 241 en dependencias policiales y militares, e incluso, 45 casos 
en domicilios particulares. 
 
Europa Press: http://bit.ly/2Ot9DId, http://bit.ly/33o6QUH; Deutsche Welle: http://bit.ly/34taf6a, 
http://bit.ly/2q10jlm 

 
PRESIDENTE DE COLOMBIA ANUNCIA CAMBIOS EN REFORMA TRIBUTARIA 

 
El Presidente de Colombia, Iván Duque, anunció reformas sociales en un nuevo esfuerzo por calmar las protestas 
contra su Gobierno, luego de que sindicatos y estudiantes anunciaran más movilizaciones en honor a un joven 
manifestante que murió tras ser herido por la policía. El Comité Nacional de Paro, conformado por sindicatos y 
organizaciones de estudiantes que convocó a las movilizaciones de miles de personas, demandó “una negociación 
permanente hasta resolver la agenda con la que se convocó”. El Presidente de la Confederación de Trabajadores 
de Colombia, Luis Miguel Morantes, sostuvo que la negociación “debe ser entre el Comité de Paro y el Gobierno 
Nacional”. Después de la reunión, Duque anunció la incorporación de algunas medidas sociales al proyecto de 
reforma tributaria que se discute en el Congreso y que debe ser aprobado antes de finalizar el año. Así, el 
mandatario propuso la devolución del impuesto sobre el IVA a las familias más pobres, que equivaldría al 20% de 
la población del país, la reducción gradual del 12% al 4% en el aporte a la salud que hacen los pensionados con 
un salario mínimo e incentivos a empresas que generen empleo para los jóvenes. Las medidas equivaldrían a 
cerca de 3.2 billones de pesos, de acuerdo con el Viceministro de Hacienda, Juan Alberto Londoño. 
 
Reuters: https://reut.rs/34CGMGE; Deutsche Welle: http://bit.ly/33luiBT  
 
 

 
 

MÁS DE DOS MILLONES DE BRITÁNICOS MENORES DE 35 AÑOS SE REGISTRAN PARA 
VOTAR 

 
Desde que los comicios fueron anunciados hace cuatro semanas, más de dos millones de personas menores de 
35 años se han registrado para votar en las elecciones del 12 de diciembre en Reino Unido, antes de la fecha 
límite que el Gobierno británico estableció para la medianoche de este 26 de noviembre. Los datos del Gobierno 
mostraron que casi 3.2 millones de personas jóvenes han solicitado votar desde el 29 de octubre, cuando se 
convocaron los comicios. De ellos, casi 1.2 millones tiene menos de 25 años, mientras que unos 966,000 tienen 
entre 25 y 34 años. Asimismo, la Comisión Electoral de Reino Unido detalló que uno de cada tres jóvenes de entre 
18 y 19 años no está registrado para votar. El resultado de las elecciones del próximo mes, que sigue siendo 
incierto, determinará con toda probabilidad, según políticos y estadistas, cómo, cuándo y sí incluso Reino Unido 
abandona la Unión Europea. Mientras tanto, el partido conservador del Primer Ministro, Boris Johnson, se sitúa 
por delante en las encuestas.  
 
Europa Press: http://bit.ly/34qqzEJ  
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CHINA CONVOCA AL EMBAJADOR DE ESTADOS UNIDOS EN PROTESTA POR LA LEY 
SOBRE HONG KONG 

 
El Viceministro de China para Asuntos Exteriores, Zheng Zeguang, convocó al Embajador de Estados Unidos en 
Beijing, Terry Branstad, para protestar por la aprobación parlamentaria de la “Ley de Derechos Humanos y 
Democracia en Hong Kong”, que daría poder a Washington para sancionar a funcionarios chinos. De acuerdo con 
un comunicado publicado por el Ministerio, Zheng exigió a Estados Unidos que “corrija inmediatamente sus 
errores” y que deje de interferir en los asuntos de Hong Kong, que China considera internos. En opinión del 
Viceministro, la aprobación de dicha ley permitiría a Estados Unidos “interferir abiertamente” en sus asuntos, lo 
que “infringiría gravemente” las leyes internacionales. Zheng aseguró que esa ley no tiene en cuenta la realidad 
de Hong Kong y apoya actos de “delincuencia y violencia” contra China. Por su parte, el Presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, dijo que su país está en las etapas finales de su intento por alcanzar un acuerdo comercial 
con China, pero que al mismo tiempo Washington tiene los ojos puestos en Hong Kong, donde desea ver una 
democracia.  
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2XW8BHM; Reuters: https://reut.rs/2pWs2DH  

 
CONTINÚAN PROTESTAS EN PALESTINA POR LA DECISIÓN DE ESTADOS UNIDOS EN 

TORNO A LOS ASENTAMIENTOS ISRAELÍES 
 

Miles de palestinos se han manifestado en Cisjordania contra la nueva medida de la administración del Presidente 
de Estados Unidos, Donald Trump, según la cual, los asentamientos israelíes no violan el Derecho Internacional. 
Azam al Ahmed, uno de los principales asesores del Presidente de la Autoridad Palestina, Mahmud Abbas, dijo 
que “las facciones han acordado celebrar un ‘Día de la Ira’ con el objetivo de rechazar la posición de la 
administración estadounidense a favor de Israel”. Asimismo, se ha movilizado el Movimiento Nacional de 
Liberación de Palestina (Al Fatá), cuyo Vicepresidente, Mahmud al Alul, pidió que se intensifiquen las protestas 
contra el Presidente Trump y su Administración. Por su parte, la Organización para la Liberación de Palestina (OLP) 
criticó la “política hostil y sionista” de Washington, al mismo tiempo que pedió a la comunidad internacional una 
denuncia explícita de las “peligrosas” políticas y decisiones de Estados Unidos e Israel, las cuales sólo aspiran a 
liquidar la causa palestina y desestabilizar la situación en la región.  
 
Europa Press: http://bit.ly/33rFGMA  
 

PRIMER MINISTRO DE EL LÍBANO NO ESTÁ DISPUESTO A ASUMIR DE NUEVO EL CARGO 
 
El Primer Ministro del Líbano, Saad Hariri, comunicó que no está dispuesto a asumir de nuevo el cargo, lo que 
obliga al Presidente, Michel Aoun, a realizar otra ronda de consultas para la formación de Gobierno, en el marco 
de la crisis política que sufre el país. Hariri instó a Aoun a “formar un nuevo Gobierno que colme las aspiraciones 
del pueblo libanés”, abogando por formar un Ejecutivo de “expertos”. Además, aprovechó para rechazar las críticas 
de Aoun y su partido político, el Movimiento Patriótico Libre (FPM, por sus siglas en inglés), que le acusaron de 
intentar imponer su candidatura por proponer a tecnócratas como sustitutos. Fuentes locales señalaron que Aoun 
iniciará una nueva ronda de consultas parlamentarias vinculantes sobre la formación del nuevo Ejecutivo y 
subrayaron que el nuevo Gobierno incluirá a tecnócratas y figuras políticas, sin dejar de lado la posibilidad de 
intentar lograr que Hariri dé su visto bueno a la composición del nuevo Ejecutivo.  
 
Europa Press: http://bit.ly/33riX3n   
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 LA TEMPERATURA DEL PLANETA PODRÍA AUMENTAR 3.2°C ESTE SIGLO 
 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) informó que la temperatura media del planeta este siglo subiría 
3.2 grados Celsius, incluso si se cumplen los compromisos de reducción de emisiones enmarcados en el Acuerdo 
de París, lo que traería “impactos climáticos destructivos” al estar lejos del objetivo de mantener el aumento por 
debajo de 1.5 grados. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) lanzó esta 
advertencia en su informe anual sobre la brecha de emisiones, que compara las reducciones reales con las que 
necesita la lucha contra el calentamiento global. El estudio concluye que las emisiones globales deben reducirse 
un 7.6% cada año entre 2020 y 2030 para cumplir el objetivo de no superar una subida de 1.5 grados este siglo, 
y para ello las promesas de disminución de emisiones de la comunidad internacional deben ser cinco veces más 
ambiciosas que las actuales. Incluso, se detalla que para respetar la meta mínima de +2°C respecto a la era 
preindustrial, habría que reducir las emisiones en 2.7% anual entre 2020 y 2030. El organismo señala, finalmente, 
que el mundo ya no puede seguir aplazando las acciones radicales necesarias para reducir las emisiones de CO2 
si se quiere evitar una catástrofe climática.  
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/33vkRAd  
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